
 

   1 
 

 

PRESENTACIÓN  
 
 
 
HONORABLE AYUNTAMIENTO DE ZAPOTLÁN EL GRANDE, JALISCO 
CIUDADANOS: 
 
En cumplimiento a lo dispuesto en la fracción Vll del artículo 47 de la Ley de Gobierno y la 

Administración Pública del estado de Jalisco, pongo a consideración de ustedes el presente 

documento que contiene las actividades de esta administración pública municipal, la cual me honro en 

presidir, mismas que corresponden al periodo del 1 de octubre del 2015 al 30 de septiembre de 2016; 

primero de nuestra gestión. 

 

En él encontrarán cifras reales alejadas de triunfalismos, un ejercicio autocritico de qué estamos 

haciendo bien, cómo hemos logrado elevar la calidad de vida de los zapotlenses, cuáles son nuestros 

logros; pero así mismo, qué nos falta por hacer, cuáles son nuestros retos y nuestras asignaturas 

pendientes, mismas que afrontaremos con el mayor de los empeños y compromisos. 

 

El rumbo es claro y lo hemos emprendido, nuestro paso es firme y contamos con tu apoyo, pues solo 

juntos lograremos recuperar la grandeza de nuestro municipio,  de este Zapotlán,  en donde la gente 

manda.     

 

Agradezco el apoyo de mis compañeros regidores, quienes día a día, aportan lo mejor de sí para 

lograr un mejor Zapotlán, mismo que heredaremos a las próximas generaciones que tendrán la dicha 

de ser zapotlenses.  

 
 
 
 

RESPETUOSAMENTE. 
ñSUFRAGIO EFECTIVO NO REELECCIONò 

ñ 2016 A¤O DEL CENTENARIO DEL NATALICIO DE LA INTERNACIONAL COMPOSITORA 
CONSUELITO VELĆZQUEZò 

CIUDAD GUZMÁN, MUNICIPIO DE ZAPOTLÁN EL GRANDE, JALISCO. SEPTIEMBRE DE 2016. 
 

 
 
 

LIC. ALBERTO ESQUER GUTIÉRREZ 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE ZAPOTLÁN EL GRANDE JALISCO. 

ADMINISTRACIÓN 2015-2018 
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MENSAJE DEL PRESIDENTE  

 

 

  

  

Hace un año recorrimos cada uno de los rincones de 

nuestro municipio, y descubrimos que 

los zapotlenses compartimos el mismo amor por 

nuestra ciudad, y que no hay límites para soñar con 

un mejor futuro para nuestras familias. Hoy, gracias 

a esos sueños y a la confianza de los ciudadanos, 

empezamos a construir la ciudad que los 

zapotlenses merecemos. 

 

En este primer año, hablar de Zapotlán es hablar de 

grandes retos y metas por cumplir. Cuando 

iniciamos este proyecto sabíamos que el camino no 

sería fácil, porque durante años nuestra ciudad 

había estado en el abandono. Sin embargo, 

teníamos la convicción de que sólo había una forma 

de regresarle la grandeza a Zapotlán: trabajando al 

lado de los ciudadanos, escuchando a la gente y 

haciendo la diferencia. 

 

Por eso, con determinación y orgullo hemos 

asumido la responsabilidad de transformar Zapotlán. 

Venimos a dar la cara para demostrar con acciones 

y obras que estamos haciendo que Zapotlán vuelva 

a ser tan grande como su gente, y para refrendar el 

compromiso de trabajar día a día por nuestro 

municipio. 

 

 Sabemos que vienen retos mucho más           

grandes, por lo que el esfuerzo y la entrega tendrán 

que ser cada vez mayores, sin perder de vista el 

objetivo: trabajar por y para los ciudadanos. Es por 

eso que debemos seguir nuestra labor con las 

puertas abiertas, escuchar a la ciudadanía y 

construir un municipio para todos, un Zapotlán 

donde la gente manda. 

 

LIC. ALBERTO ESQUER 

GUTIÉRREZ 

Presidente Municipal 

2015-2017 

 



 

8 
 

  



 

   9 
 

 

PRESIDENCIA  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Es en este espacio, el despacho de Presidencia desde 

donde se toman  decisiones trascendentales para el 

municipio, desde donde se enarbolan las causas que 

dan sustento y vida a esta administración. 

 

Nos propusimos cambiar la historia de Zapotlán, y en 

ello va nuestro mayor esfuerzo, cambiar la vida de los 

zapotlenses significa; cero corrupción, hablar con la 

verdad, mejores calles, servicios públicos de calidad, 

abatir la inseguridad, pero sobre todo; recuperar la 

confianza y la esperanza del ciudadano. 

 

Desde el despacho de presidencia se han atendido 

temas sensiblemente humanos, sociales, durante este 

año se recibieron gran cantidad de solicitudes de apoyo 

tanto escritas, como verbales, mediante el buzón del 

presidente, correo electrónico así como en redes 

sociales, y desde aquí se han canalizado a cada área 

de competencia cuidando que sean atendidas con 

calidad y calidez procurando que su respuesta sea 

expedita y en la medida de lo posible resuelta en forma  

favorable, sobre todo cuando quien acude a esta oficina 

es visiblemente  un ciudadano necesitado de apoyo.  
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El apoyo a las personas en condiciones de 

vulnerabilidad es un compromiso y una 

responsabilidad gubernamental que 

permite por una parte, construir las bases 

para combatir la desigualdad y, generar 

condiciones para que todas las personas 

tengan oportunidad de desarrollo. 

 

 

 

 

Uno de los ejes rectores es el apoyo a los sectores más desprotegidos, por eso es que en la Oficina 

de Presidencia se han recibido 3600 personas; la mayoría con atención directa por el presidente 

municipal, a través de su oficina, y otras derivadas a diferentes departamentos para dar seguimiento a 

las peticiones, incluso en redes sociales. 

 

 
Se han entregado diferentes apoyos 

cubriendo los rubros:  

 

Salud: Medicamentos, aparatos auditivos, 

estudios médicos, operación de corazón 

abierto y sillas de ruedas para personas 

con parálisis cerebral.  
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Deportes: Apoyos económicos para atletas 

zapotlenses quienes han representado 

dignamente a nuestro municipio y al 

estado de Jalisco en competencias 

nacionales e internacionales 

 

 

 

 

 

 

 

Jóvenes: Apoyo para la realización de diferentes actividades en conjunto con la escuela de Boxeo 

ñUMAò, con la escuela municipal de Lucha Libre, exhibici·n de baile urbano del grupo 

thebestharddancers, festival skate.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

12 
 

 
 

 

 

Cultura: Cabe destacar la compra de trajes 

para Mariachi infantil ñReyes de Zapotl§nò, 

así como la compra de instrumentos. 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
9ŘǳŎŀŎƛƽƴΥ !Ǉƻȅƻǎ ǇŀǊŀ ƧƽǾŜƴŜǎ Ŏƻƴ ƳƻǾƛƭƛŘŀŘ ŜǎǘǳŘƛŀƴǘƛƭΣ ά.ŜŎŀǎ WƻǾŜƴέ ŀǇƻȅƻǎ ƻǘƻǊƎŀŘƻǎ 

para estudiantes de educación superior que trabajan en diferentes actividades en 

corresponsabilidad con el gobierno municipal. 
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SINDICATURA 
 
 

 

En ejercicio de las facultades previstas en los artículos 52 y 53 de la Ley de Gobierno y la 

Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, para representar al municipio en los asuntos 

que el Pleno del Ayuntamiento le instruya, durante el primer periodo de esta Administración se 

realizaron las siguientes actividades más destacadas: 

 

Fue consolidada la propiedad del inmueble ubicado en el kilómetro 417, Carretera Huescalapa-Ciudad 

Guzmán, en el que se encuentra localizado el Relleno Sanitario y la Báscula Municipal; con la 

mencionada regularización, podrán emprenderse inversiones posteriores que mejorarán y 

complementarán el servicio de aseo público. 

 

Se cuentan dentro de las acciones más relevantes de la Sindicatura, la coordinación con las 

Dependencias Federales entre las que destacan el Registro Agrario Nacional y la Comisión para la 

Regularización de la Tenencia de la Tierra Delegación Jalisco, para iniciar y continuar con los 

procesos de regularización de predios y fraccionamientos que se encuentran en posesión del 

Municipio de Zapotlán el Grande, entre los cuales podemos citar las Colonias Solidaridad, Lomas de 

Solidaridad, Cruz Roja, 20 de Noviembre, Otilio Montaño, Nuevo Desarrollo, Pastor de Arriba y Adolfo 

López Mateos. 

 

Por otra parte y en coordinación con el área jurídica municipal, fueron redactados y revisados diversos 

contratos en los que el Ayuntamiento formó parte integral, contratando servicios, adhiriéndose para 

recibir recursos financieros derivados de programas federales o estatales, o recibiendo algún 

producto. 

 

Por su parte el Juzgado Municipal dependiente de la Sindicatura Municipal, llevó a cabo diversas 

mediaciones mismas que son de gran importancia para la ciudadanía ya que gracias a ellas hemos 

incentivado la cultura de la paz con los ciudadanos de nuestra adscripción, en virtud de que se ofrece 

a los ciudadanos una vía pacífica de solución de sus conflictos que en términos humanos, de tiempo, 

recursos y costos, ha mostrado ser más eficiente que cualquier otro, porque además de privilegiar la 

libre decisión de las partes, la cooperación y el compromiso mutuo, facilita la pacifica continuidad de 

las relaciones reduciendo así la posibilidad de futuros litigios que conllevan tiempo y dinero. 
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En el mismo orden de ideas cabe mencionar que actualmente los Jueces Municipales y Secretarios de 

Juzgado, cursan un DIPLOMADO denominado ñMETODOS ALTERNOS PARA LA SOLUCION DE 

CONFLICTOSò con el cual dichos servidores p¼blicos obtendr§n por parte del Instituto de Justicia 

Alternativa del Estado de Jalisco una CERTIFICACION como MEDIADORES, para posteriormente  

impulsar un proyecto para la  creación de CENTRO PUBLICO DE MEDIACION ACREDITADO por el 

Instituto de Justicia Alternativa del estado de Jalisco; para con esto ofrecer un servicio con mayor 

seguridad jurídica a los usuarios de los métodos alternos de solución de conflictos, ya que sus 

acuerdos dentro de una mediación podrán ser validados y elevados a categoría de sentencia 

ejecutoriada. 

 

Informo también que en colaboración con el Registro Agrario Nacional y CORETT Delegación Jalisco, 

para promover la regularización de la tenencia de la tierra se suscribieron convenios derivados de 

diversos fraccionamientos y predios proyectados como áreas de donación, destacando la entrega de 

la entrega de la primera escritura en la colonia Adolfo López Mateos al C. Sergio Cervantes Ramos. 

 

En los primeros meses del presente año, se realizaron gestiones con el apoyo de la Sindicatura, en 

coordinación con la Secretaría de Educación del Estado de Jalisco con las que se consolidó la 

donación de un inmueble municipal para la construcción de una nueva Escuela Primaria en la 

cabecera municipal  con donaciones de Fundación  Distribuidores NISSAN A.C., ANDANAC. 

En el mismo contexto del párrafo anterior, se impulsó la donación de un predio con sus respectivas 

construcciones en él edificadas a favor del Gobierno Federal con destino a la Secretaría de Educación 

Pública, para la creación del Centro de Bachillerato Tecnológico Agropecuario en el Municipio de 

Zapotlán el Grande, lo que permitirá atender a una mayor población estudiantil. 

 

Se realizaron los trámites administrativos para la formalización de la donación autorizada por el Pleno 

del Ayuntamiento de una superficie de terreno denominado ñLa Canteraò de propiedad municipal, para 

destinarse a la ampliación de la Escuela Técnica No. 100. 

 

Finalmente destaco dentro del contenido de este informe, la consolidación del convenio de 

colaboración con la Secretaría de Educación Jalisco, para que nuestro Municipio ocupe las 

instalaciones del inmueble que ocupaba la antigua Escuela Ramón Corona, para ser destinado como 

Casa de la Cultura, Talleres y Archivo Municipal. 
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- REGISTRO CIVIL 
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SECRETARIA GENERAL 

 

Uno de los objetivos fundamentales al inicio 

de la administración municipal, consistió en 

implementar un nuevo modelo de atención 

ciudadana, denominado ñOficina de puertas 

abiertasò,  con el fin de regresar la dignidad 

en la atención de  los ciudadanos de nuestro 

municipio. Ya sea para una asesoría, o con 

el fin de realizar un trámite ante una 

dependencia del Ayuntamiento, hoy los 

ciudadanos mandan, y son atendidos de 

manera personal, eficiente  y con calidez 

humana. 

 

 

 

En este primer año se recibieron en esta dependencia: 

 

240 casos de asesoría jurídica, la mayoría de ellos fueron canalizados ante las instancias de 

mediación  contempladas en el nuevo sistema de justicia alternativo, o en los juzgados 

correspondientes en distintas materias. 

 

3500 casos de gestión y atención ciudadana, ya sea  para realizar trámites o aclaraciones ante las 

distintas instancias de la administración municipal, o para atender problemáticas en colonias de la 

ciudad en las cuales era necesaria la intervención de un departamento del Ayuntamiento. 

 

2780 documentos oficiales fueron expedidos por esta oficina,  desde constancias,  certificaciones y 

protocolización  de  documentos, los cuáles fueron   elaborados y  entregados el mismo  día de  la 

solicitud,  lo anterior, para eficientar las labores de la  administración   municipal.  

 

 

 

 



 

   19 
 

PUBLICACIONES 

 

Tal y como lo manda la propia Ley del Gobierno y la Administración Pública, de nuestro estado, han 

sido publicadas a la fecha, 15 gacetas municipales, conteniendo principalmente reglamentos 

aprobados en esta administración. Así como bandos, circulares y dictámenes de las distintas 

comisiones edilicias. 

 

Se ha puesto énfasis particular en republicar reglamentos que tenían errores de procedimiento, 

principalmente en la certificación. Al día de hoy no existe rezago en materia de normativas internas, 

dotando con ello de certeza jurídica a la administración municipal. 

 

SESIONES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se sesionó durante la presente anualidad, en 20 ocasiones de manera extraordinaria, hubo 6 sesiones 

solemnes y 10 sesiones ordinarias. 

 

DECLARATORIA DE EMERGENCIA POR HURACÁN PATRICIA 

 

Derivado del paso del Huracán Patricia en octubre del 2015,  el municipio sufrió severas afectaciones 

en materia de infraestructura urbana,  vivienda y cultivos principalmente en aquellos catalogados 

como agricultura protegida. 

 

Con base a las reglas de operación contempladas por el FOEDEN (Fondo Estatal de Desastres 

Naturales), esta Secretaría General, se avocó a la elaboración de la Declaratoria de 

Emergencia,  misma que  fue presentada dentro de las 48 horas posteriores al  paso del fenómeno 

atmosférico. 
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La declaratoria fue acompañada de dictámenes de Protección Civil, evidencia fotográfica, estudios 

técnicos de calles, viviendas y edificios públicos afectados, mismos fueron integrados al expediente. 

Finalmente la declaratoria fue admitida, junto con la de otros municipios del estado. Una vez que 

sesionó el  órgano dictaminador del Fondo de Desastres, Zapotlán el Grande fue favorecido con un 

monto de 20 millones de pesos para la reparación de vialidades en el ejercicio fiscal 2016. 

 

 

APOYO CON VIVIENDAS PARA AFECTADOS POR FALLA GEOLÓGICA  

 

Un desplazamiento inusual del terreno 

por el que atraviesa la falla geológica de 

Zapotlán el pasado mes de Septiembre 

del 2012, provocó daños en 11 

viviendas  ubicadas principalmente en la 

calle  Ignacio Mejía y en otros domicilios 

de Manuel M. Diéguez y en calles de la 

colonia Santa Rosa. El problema fue 

atendido durante la pasada 

administración municipal, inicialmente 

se dijo que los afectados serían 

reubicados en un área de donación de 

la colonia San Felipe, sin embargo se 

presentó una inconformidad de los 

vecinos del lugar provocando  que la 

obra se cancelara. 

 

 

El expediente a nuestra llegada, decía que el recurso se había perdido, con el consecuente daño 

patrimonial para todos los afectados. El tema fue retomado al inicio de nuestra administración y 

producto de las gestiones realizadas ante el Consejo Estatal  de Protección Civil donde Zapotlán el 

Grande tiene un asiento en dicho consejo, y ante el Fondo Estatal de Desastres,  finalmente fue 

aceptada la propuesta de entregar en donación otro terreno, y una vez que se  llevaron a cabo los 

estudios técnicos correspondientes, los afectados recibirán en los próximos meses, una vivienda en 

terrenos ubicados en la colonia  Valle de la Providencia.  El beneficio representa una inversión 

superior a los 6 millones de pesos. 
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REGISTRO CIVIL 

 

En relación al área del registro civil,  durante este 

primer periodo, fueron enfocados esfuerzos para 

continuar en la consolidación del área como una 

Institución de calidad, eficiencia y atención a la 

ciudadanía, impulsándose seguimientos a las 

reformas normativas en la materia en forma 

oportuna, que garantiza la certeza jurídica de la 

condición del estado civil de los zapotlenses. 

 

 

 

 

Así también se informa que desde este primer periodo de gobierno se impulsó la exención del pago de 

derechos en registros de nacimientos, pago de derechos por registros extemporáneos y constancias 

del registro civil del Estado de Jalisco, así como la expedición de la primera copia certificada del acta 

de registro de nacimiento. Dicha acción favoreció a la economía de los ciudadanos de la cabecera 

municipal, delegaciones y agencia.  

 

Cabe destacar que en constante apoyo a la 

ciudadanía se ha continuado con la solución de 

inconsistencias resueltas en la oficialía, 

generando un ahorro por la simplificación de 

procedimientos administrativos como aclaraciones 

de actas de nacimiento, matrimonio y defunción 

sumando 113 a fechas actuales.  

Se menciona que con fecha 26 de Junio del 

presente año y en apego a la decisión de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, fue 

celebrado el primer matrimonio igualitario en la 

localidad.  
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Así mismo y como parte de este informe comento que dentro de las acciones diarias del área, se 

expidieron actas emanadas de actos civiles registrados en otros municipios de Jalisco y otras  

entidades federativas  requeridos por ciudadanos en apoyo a su economía. Por otra parte y de 

acuerdo a la siguiente tabla hasta el mes de Julio del presente año y a través de la siguiente tabla  se 

despliega el resumen de los registros en los diversos libros del área respecto de actos civiles de la 

población:  

 

LEVANTAMIENTOS 

Nacimientos 1,517 

Matrimonio 426 

Defunción 999 

Divorcio 128 

Inscripción D 66 

Inscripción de Sentencia 2 

CURP 3256 
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UNIDAD TRANSPARENCIA E INFORMACIÓN MUNICIPAL  
 

La Unidad de Trasparencia del Gobierno 

Municipal de Zapotlán el Grande,  

garantiza hacer pública toda la 

información  que resulte de interés a la 

ciudadanía para conocer el proceso y 

toma de decisiones públicas, así como 

para solicitar, acceder, consultar, recibir, 

difundir, reproducir y publicar la 

información que generan las unidades 

administrativas, además de proteger los 

datos personales de los usuarios de 

Servicios Públicos, de conformidad a los 

procedimientos que establece la Ley. 

 

En el marco  de este primer informe de gobierno, quiero hacer público a la ciudadanía que por primera 

vez en la historia de Zapotlán el Grande, las sesiones de Ayuntamiento se trasmiten en tiempo real y 

los ciudadanos desde cualquier punto de la república o del extranjero, podrán seguir las grandes 

decisiones de los representantes populares a través del canal oficial del Gobierno Municipal. 

 

De igual forma podrán reproducir en cualquier momento las versiones estenográficas y videos 

completos de las mencionadas sesiones de ayuntamiento a través del portal de transparencia y canal 

oficial en la red.http://ciudadguzman.gob.mx/Pagina.aspx?id=71d52c6313444019b22c-ef35023ee23b 

 
 

También como parte del informe destaco 

la firma del convenio de colaboración con 

el colectivo ñCiudadanos por Municipios 

Transparentesò (CIMTRA), a trav®s del 

cual se capacitó al municipio sobre la 

aplicación de su modelo de evaluación 

incrementando a la fecha la calificación, 

que nos ubica en el quinto lugar en 

cumplimiento de las obligaciones, sólo 

por debajo de Tlajomulco, Guadalajara, 

Zapopan, Ocotlán y Tlaquepaque, 

http://ciudadguzman.gob.mx/Pagina.aspx?id=71d52c6313444019b22c-ef35023ee23b


 

   25 
 

superando al resto de los municipios de la zona metropolitana del estado. 

 

Por otra parte hago mención que el 

municipio de Zapotlán el Grande, fue 

sede de tres Capacitaciones Regionales 

convocadas en conjunto con el Órgano 

Garante ITEI, a los Sujetos Obligados del 

sur de Jalisco, la primera de ellas como 

introducción a las tareas y obligaciones 

de los nuevos titulares de las Unidades de 

Transparencia. 

La segunda y tercer capacitación regional, 

se aplicó en referencia a la 

implementación de la Plataforma Nacional 

de Transparencia, que surge de la Ley 

General en la materia, aprobada y entrada en vigor a partir del 5 de mayo de 2015, donde 

interactuaran más de 7,500 sujetos obligados de todo el país. http://plataformadetransparencia.org.mx/ 

 
En otro contexto en este primer año de gestión, se resolvieron 452 solicitudes de acceso a la 

información pública, las cuales ingresaron de manera personal o a través de la plataforma electrónica 

INFOMEX, señalando que la estadística puede ser consultada en: Solicitudes de información pública 

respondidas en Jalisco, SIRES. 

http://www.itei.org.mx/reportes/index.php#ancla_resultados 

 

Por otra parte reiterando la congruencia con la trasparencia la iniciativa #3de3, impulsada por IMCO y 

TRANSPARENCIA MEXICANA, que busca reconstruir la confianza ciudadana a través del 

compromiso y transformación de la clase política de México, el Gobierno Municipal de Zapotlán el 

Grande, apertura su sitio web gubernamental, en Versión Publica, para la declaración patrimonial, de 

interés y fiscal de los Regidores, Síndico y funcionarios de primer nivel, así como la versión publica de 

la declaración patrimonial de los servidores públicos obligados a presentarla de conformidad con la 

Ley en la materia.  

http://www.ciudadguzman.gob.mx/Pagina.aspx?id=8f17e17b3109485b-b370-59b71f223b9f 

 

Finalmente informo en este apartado que en octubre de 2015, se actualizo nuestro portal de 

Transparencia logrando por primera vez, publicar y actualizar de manera correcta, el 100% de las 

obligaciones previstas en la Ley de Trasparencia y Acceso  la Información Pública del Estado de 

Jalisco, avalada por el Órgano Garante ITEI, mediante un resolutivo de cumplimiento. 

http://plataformadetransparencia.org.mx/
http://www.itei.org.mx/reportes/index.php#ancla_resultados
http://www.ciudadguzman.gob.mx/Pagina.aspx?id=8f17e17b3109485b-b370-59b71f223b9f
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ESTACIONÓMETROS  
 
En relación al área de Estacionómetros, 

que es administrada y operada por el 

organismo público descentralizado, 

denominado administración de 

Estacionómetros  para la asistencia social 

del municipio de Zapotlán el Grande, 

Jalisco, quien regula el estacionamiento 

de vehículos en la vía pública mediante 

aparatos contadores de tiempo, para el 

efecto de que estos espacios sean 

utilizados por el mayor número de 

personas, en la zona ñAò del Centro 

Histórico, informo que los recursos 

obtenidos en el presente periodo fueron 

distribuidos en un factor porcentual de70% del  ingreso neto, para las Instituciones de Asistencia 

Social que integran el organismo avalado por la Junta de Gobierno de acuerdo a las necesidades y 

proyectos de cada una: 

 

¶ DIF Municipal del Municipio de Zapotlán el Grande   

¶ Casa de  Niños Corazón de Ángel A.C. 

¶ Hogar para Ancianos San José A.C. 

¶ Voluntarias Vicentinas de Ciudad Guzmán A.C. 

¶ Unión de Invidentes de Ciudad Guzmán, A.C. 

¶ Cruz Roja Mexicana 

¶ Casa Hogar Mi Pequeña Familia, A.C. 

¶ Hogar de Amor y Protección al Niño, A.C. 

¶ Centros de Integración Juvenil de Jalisco, A.C. 

¶ Casa Hogar Mi Pequeña Familia, A.C. 

El 30%  restante del ingreso neto fue destinado para apoyos de asistencia social en congruencia con  

el ordenamiento jurídico del organismo al municipio de Zapotlán el Grande Jalisco, administrado por el 

propio organismo descentralizado al que me vengo refiriendo.   
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En el contexto anterior se despliega el reporte de ingresos del periodo de Octubre 2015 a Septiembre 

del año 2016, y el gráfico del comportamiento del mencionado ingreso durante el periodo expresado: 

 

MES RECAUDACION OFICINA RECAUDACION FINANZAS TOTAL 

Octubre/15 411,451 34,952 446,403 

Noviembre/15 445,427 38,648 484,075 

Diciembre/15 637,357 55,818 693,175 

Enero/16 595,975 225,744 821719 

Febrero/16 566,415 172,992 739,407 

Marzo/16 618,835 175,237 794,072 

Abril/16 545,878 91,005 636,883 

Mayo/16 564,144 69,215 633,359 

Junio/16 648,984 74,680 723664 

Julio/16 540,071 50,000 590,071 

Agosto/16 626,500 50,000 676,500 

Septiembre/16 526,500 50,000 576,500 

TOTAL 6´727,337 1´088,291 7´815,628 
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Así mismo del monto total de ingreso de $2´442,368.00 en la tabla se despliega las proporciones 

mensuales de participación a las instituciones de asistencia social y en la gráfica se despliega el 

comportamiento de las mencionadas participaciones del periodo de octubre 2015 a septiembre del  

2016. 

MES CANTIDAD 

Octubre/15 138,294 

Noviembre/15 174,584 

Diciembre/15 177,563 

Enero/16 211,200 

Febrero/16 204,882 

Marzo/16 198,393 

Abril/16 224,688 

Mayo/16 241,858 

Junio/16 229,098 

Julio/16 213,210 

Agosto/16 221,800 

Septiembre/16 206,800 

TOTAL 2´442,368 

 
Avalado por la Junta de Gobierno y en el contexto de trasparentar el destino de los ingresos se 

informa en este apartado, a través de la siguiente tabla las instituciones y cantidades que en este 

primer periodo de gobierno se entregaron en apoyo a la asistencia social.  

 
INSTITUCIONES BENEFICIADAS  CANTIDAD 

DIF MUNICIPAL DE ZAPOTLAN EL GRANDE 483,092 

CASA DE NIÑOS CORAZON DE ANGEL, A.C. 483,092 

HOGAR PARA ANCIANOS SAN JOSE, A.C. 483,092 

VOLUNTARIAS VICENTINAS DE CIUDAD GUZMAN, A.C. 483,092 

UNION DE INVIDENTES DE CIUDAD GUZMAN, A.C. 144,000 

APOYOS A PERSONAS VULNERABLES 120,000 

HOGAR DE AMOR  Y PROTECCION AL NIÑO, A.C. 90,000 

CENTROS DE INTEGRACION JUVENIL DE JALISCO, A.C. 90,000 

CRUZ ROJA MEXICANA 36,000 

CASA MI PEQUEÑA FAMILIA, A.C. 30,000 

TOTAL 2´442,368 
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En relación al 30% de los ingresos señalados en párrafos anteriores que se entrega al municipio 

destinado a apoyos para la asistencia social, a través de la tabla y gráfica que a continuación se 

despliega se dan a conocer a la ciudadanía las cantidades, con las que mensualmente se otorgaron 

los beneficios a la población vulnerable y destaco que excepcionalmente y por acuerdo de la junta de 

gobierno en el mes de Abril  2016, se autorizó una aportación extraordinaria por un monto de 

$500,000.00 para el mantenimiento de vialidades en congruencia con el origen del recurso.     

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MES TOTAL 

Octubre/15 68,182 

Noviembre/15 84,677 

Diciembre/15 128,904 

Enero/16 148,079 

Febrero/16 131,920 

Marzo/16 161,853 

Abril/16 613,787 

Mayo/16 115,589 

Junio/16 132,942 

Julio/16 111,263 

Agosto/16 124,950 

Septiembre/16 109,950 

TOTAL 1´932,096 



 

30 
 

 

Como parte de este informe, la Junta de 

Gobierno del Organismo Público 

Descentralizado con fundamento en su 

Ordenamiento Jurídico Artículo 8º, en 

este primer periodo de la administración 

pública se llevaron a cabo cuatro  

Sesiones,  tres ordinarias y una 

extraordinaria, que generaron los 

acuerdos necesarios para el desarrollo y 

presupuesto del organismo y el informe a 

los consejeros de la misma junta de 

Gobierno de los ingresos del organismo 

y la aplicación y distribución de los 

mismos mensualmente.  

 

 

Finalmente el indicador de impacto a 

través de las cifras anteriores permite 

dar trasparencia en este informe a la 

sociedad zapotlense que los recursos 

son canalizados en apoyo a la población 

más vulnerable de nuestro municipio. 
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LOS CINCO EJES DE GOBIERNO 
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CIUDAD SUSTENTABLE 

 

 

 

 

 

 

- MEDIO AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE 

- PLANEACIÓN Y GESTIÓN 

- OBRAS PÚBLICAS Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL 
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ECOLOGÍA 
 

Zapotlán el Grande por su diversidad 

natural y áreas protegidas establecidas 

en parte del territorio municipal como 

ñLa Laguna de Zapotl§nò, ñEl Nevado 

de Colimaò, ñEl  Parque Ecol·gico las 

Pe¶as y Ocotillosò, as² como la parte 

proporcional de la Sierra del Tigre y la 

sierra Madre Occidental que rodean la 

cuenca del humedal mencionado, 

destaca la riqueza natural de la 

localidad. 

 

En ese contexto y en el apartado de 

medio ambiente en este primer año de Gobierno destaco la activación del programa de reforestación 

urbana en la cabecera municipal y la delegación de El Fresnito, como parte inicial del programa al que 

me eh referido, en el cual se reforestaron 29,485 m2 con diversas especies entre las que destacan el 

pino duglasiano y michoacano, en áreas naturales protegidas municipales (Ocotillos, Las Peñas y 

Tlayolan), con la finalidad de fortalecer los sistemas de microcuencas.  
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As² mismo coadyuvando en el programa de saneamiento del sitio RAMSAR denominado ñLaguna de 

Zapotl§nò, se llev· a cabo la extracci·n de 32,000 m3 de lirio del vaso lacustre que contribuyen a la 

oxigenación del agua para la conservación de las especies de flora y fauna del ecosistema, 

equivalente a un 30% del lirio existente. 
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Por otra parte y con el propósito de impulsar 

en niños y jóvenes una cultura de respeto al 

medio ambiente se activó el programa de 

ñCultura Ambientalò con 31 talleres de 

contenido ecológico.  

 

 

Destaco en este apartado la importancia de 

la capacitación efectuada por la Dirección 

de Medio Ambiente Municipal, dirigida a 12 

productores de la delegación de 

Atequizayán, en el marco del programa ñAgroproducci·n Sustentableò, mediante la dotaci·n de 

insumos para iniciar la generación de productos orgánicos alimenticios que marquen el comienzo de 

una nueva cultura agroalimentaria.  

 

 

En vinculación con el área de aseo 

público municipal, menciono a ustedes 

que la dirección de Medio Ambiente, 

durante el periodo de este informe ha 

mantenido el control y monitoreo de 

tiraderos clandestinos de residuos sólidos, 

evitando el brote de puntos insalubres en 

el territorio municipal, que puedan generar 

y propagar infecciones que afecten a la 

comunidad. 

 

 

 

Finalmente destaco el apoyo de la dirección de Medio Ambiente Municipal a la comunidad zapotlense 

en el programa ñElectro Acopio de Televisores Anal·gicosò, mediante el cual se reunieron m§s de 

1,000 aparatos que desecharon los usuarios de los mismos para evitar un impacto negativo al medio 

ambiente 

 

  



 

   39 
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DIRECCIÓN DE GESTIÓN DE PROGRAMAS, COPLADEMUN Y 

VINCULACIÓN CON DELEGACIONES 

 
El Gobierno Municipal de Zapotlán el Grande 

en esta nueva etapa, ha planteado como 

prioridad el impulso al desarrollo, con un 

instrumento de planeación lo 

suficientemente eficaz y ágil que está 

permitiendo atender los requerimientos y 

necesidades de la localidad con resultados a 

corto y mediano plazo, mismos que están 

sentando las bases para un crecimiento 

sostenido y ordenado que coloquen  a la 

vanguardia a esta localidad en el sistema de 

municipios del estado. 

En ese contexto se ha trasformado el área del Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal  

(COPLADEMUN) en la Dirección Gestión de Programas COPLADEMUN y Vinculación con 

Delegaciones que en este primer periodo de mí administración, se dio a la tarea de generar  un  

diagnóstico a través de una consulta pública en la cabecera municipal, delegaciones y agencia que 

sentó las primeras bases para la actualización del Plan de Desarrollo Municipal 2015 - 2018. 

 

Así mismo se establecieron reuniones 

plenarias comunitarias que impulsaron la 

socialización de estrategias, metas, 

indicadores y objetivos congruentes con el 

Plan de Desarrollo al que me eh referido y 

que hoy se encuentra publicado en el sitio 

web municipal para su difusión,  con la 

integración del Comité de Planeación para el 

Desarrollo Municipal,  y que son el marco del 

Plan de Desarrollo antes mencionado 

aprobado en sesión pública extraordinaria 

Número 11 del 18 de Marzo del 2016, en 

cumplimiento a los ordenamientos constitucionales, de la Ley de Planeación del Estado de Jalisco y 

sus Municipios  así como de los reglamentos municipales. 
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Las acciones del fortalecimiento del área de 

planeación, mencionadas en párrafos 

anteriores, han permitido generar una 

metodología y capacitación dirigida a todas 

la áreas de la administración pública para 

unir y vincular los esfuerzos que hoy 

concretizan resultados derivados de 

gestiones efectuadas en la cámara de 

diputados de la federación para el 

financiamiento de proyectos municipales 

con recursos del presupuesto de egresos 

2016, así como gestiones efectuadas en las secretarias del gobierno Federal y Estatal entre las que 

destacan la Secretaria de Desarrollo Agrario y Territorial, la Secretaria de Desarrollo Social, la 

Secretaria de Hacienda y Crédito Público, la Secretaria de Educación Pública, Subsecretaria de 

Planeación, la Secretaria de Infraestructura y Obra Pública así como la Cámara de Diputados del 

Estado de Jalisco entre otras, que uniéndose al esfuerzo del trabajo del Gobierno que me honro en 

presidir han tenido a bien etiquetar recursos financieros suficientes a través de los programas: Fondo 

de Fortalecimiento de Infraestructura Municipal y Estatal con cargo al Ramo General 23, Fondo de 

Proyectos de Desarrollo Regional, CONACULTA, FONDEREG, HABITAT, Espacio Públicos y FAIS, 

que han logrado constituir uno de los 

presupuestos más grandes de la historia de 

municipio para infraestructura  en la 

cabecera municipal, sus delegaciones y 

agencia en el territorio  municipal en 

beneficio de la comunidad zapotlense.  

 

Para efecto generar transparencia y 

congruencia en lo expresado anteriormente 

me permito desplegar el resultado de la 

gestión efectuada en este primer año de 

gobierno a través de la pormenorización de 

recursos, entes normativos de programas, origen de los recursos y beneficiados  de las gestiones 

mencionadas en párrafos anteriores.  

 



 

   43 
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  APORTACIONES DEL RECURSO 

    
MUNICIPAL 

 

No. 
OBRA 

PROGRAMA/OBRA FEDERAL ESTATAL 
FONDO DE INFRAESTRUCTURA 

SOCIAL MUNICIPAL 
INVERSIÓN MUNICIPAL 

DIRECTA 
TOTAL GESTIONADO 

       
       

  FONDO PARA EL FORTALECIMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA ESTATAL Y MUNICIPAL (FORTALECE 2016 ANEXO 20.2 DEL PEF) 

1 
Construcción de Centro Deportivo Comunitario en la Colonia Pinar de los 
Escritores 

 $    1,999,573.93         $      1,999,573.93  

2 
Construcción de Centro Deportivo Comunitario en la Colonia Jardines del 
Sol 

 $    2,699,999.99         $      2,699,999.99  

3 Construcción de Centro Deportivo Comunitario en la Colonia Lomas Altas  $    1,299,999.99         $      1,299,999.99  

4 
Renivelación de Carpeta Asfáltica en la calle Fray Pedro de Gante entre 
Ignacio Aldama y José María Morelos y Pavón 

 $       343,394.22         $         343,394.22  

5 
Renivelación de Carpeta Asfáltica en la calle Constitución entre Av. 
Constituyentes y calle Jazmín 

 $       657,871.03         $         657,871.03  

6 Construcción de Nave para Cubierta en Tianguis Municipal  $    3,999,159.84         $      3,999,159.84  

7 
Construcción de Centro para la Cultura y las Artes José Rolón Tercera 
Etapa 

 $    5,000,000.00         $      5,000,000.00  

  
 $  15,999,999.00   $                    -     $                   -     $                      -     $    15,999,999.00  

 

  
APORTACIONES DEL RECURSO 

    
MUNICIPAL 

 

No. 
OBRA 

PROGRAMA/OBRA FEDERAL ESTATAL 
FONDO DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL 

MUNICIPAL 
INVERSIÓN MUNICIPAL 

DIRECTA 
TOTAL GESTIONADO 

       
       

 
FONDO DE IFRAESTRUCTURA SOCIAL ESTATAL (FISE) 2016 

1 Construcción de centro comunitario en la delegación del fresnito    $    1,000,000.00       $      1,000,000.00  

2 
Drenaje sanitario, machuelos, banquetas y empedrados en la col. 
Pueblos de Jalisco 

   $    2,257,000.00       $      2,257,000.00  

3 Machuelos, banquetas y empedrado en  la  col. "La Nueva Luz"    $       743,000.00       $         743,000.00  

  
 $                    -     $    4,000,000.00   $                   -     $                      -     $      4,000,000.00  

 

  
APORTACIONES DEL RECURSO 

    
MUNICIPAL 

 

No. 
OBRA 

PROGRAMA/OBRA FEDERAL ESTATAL 
FONDO DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL 

MUNICIPAL 
INVERSIÓN MUNICIPAL 

DIRECTA 
TOTAL GESTIONADO 

       
       

 
FONDEREG 2016 

1 
Construcción de losa de concreto hidráulico en calle 
Moctezuma 

   $    1,666,666.67     $      1,666,666.67   $      3,333,333.34  

  
 $                    -     $    1,666,666.67   $                   -     $      1,666,666.67   $      3,333,333.34  
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  APORTACIONES DEL RECURSO 

    
MUNICIPAL 

 

No. 
OBRA 

PROGRAMA/OBRA FEDERAL ESTATAL 
FONDO DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL 

MUNICIPAL 
INVERSIÓN MUNICIPAL 

DIRECTA 
TOTAL GESTIONADO 

       
       

 
FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL (FAIS) 2016 

1 
Construcción de Red de Drenaje Sanitario en calle Moctezuma entre Pascual Galindo 
Ceballos e Ignacio López Rayón, colonia Centro 

     $      652,639.71     $         652,639.71  

2 
Construcción de Res de Agua Potable en calle Moctezuma entre Pascual Galindo 
Ceballos e Ignacio López Rayón, colonia Centro. 

     $      520,521.48     $         520,521.48  

3 
Movimiento de Tierras en calle Moctezuma entre Pascual Galindo Ceballos e Ignacio 
López Rayón, colonia Centro 

     $      637,082.85     $         637,082.85  

4 Construcción 2a. Etapa Drenaje Pluvial calle Apolo, colonia Nueva Luz      $   1,656,101.82     $      1,656,101.82  

5 Construcción de Boca de Tormenta en calle Gante cruce Apolo      $      166,673.49     $         166,673.49  

6 
Suministro y colocación de calentadores solares de 180 Lts de 15 tubos colonia pueblos 
de Jalisco 

     $      290,327.50     $         290,327.50  

7 Suministro y colocación de calentadores solares de 180 Lts de 15 tubos colonia nueva luz      $      406,458.50     $         406,458.50  

8 
Suministro y colocación de calentadores solares de 180 Lts de 15 tubos colonia Adolfo 
López Mateos 

     $      406,458.50     $         406,458.50  

9 
Suministro de colocación de calentadores solares de 180 Lts de 15 tubos colonia Pablo 
Luis Juan 

     $      696,786.00     $         696,786.00  

10 
Suministro de colocación de calentadores solares de 180 Lts de 15 tubos colonia 5 de 
Febrero 

     $      638,720.50     $         638,720.50  

11 
Suministro de colocación de calentadores solares de 180 Lts de 15 tubos colonia Gándara 
Estrada 

     $      522,589.50     $         522,589.50  

12 
Suministro de colocación de calentadores solares de 180 Lts de 15 tubos colonia Valle del 
Sur 

     $      168,388.87     $         168,388.87  

13 2% Programa para el Desarrollo Institucional      $      138,015.28     $         138,015.28  

  
 $                    -     $                    -     $   6,900,764.00   $                      -     $      6,900,764.00  

 

  APORTACIONES DEL RECURSO 

    
MUNICIPAL 

 

No. OBRA PROGRAMA/OBRA FEDERAL ESTATAL FONDO DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL INVERSIÓN MUNICIPAL DIRECTA TOTAL GESTIONADO 

       
       

 
SECRETARÍA DE CULTURA 2016. 

1 Centro para la cultura y las artes "José Rolon" cuarta etapa  $    1,942,685.00         $      1,942,685.00  

  
 $    1,942,685.00   $                    -     $                   -     $                      -     $      1,942,685.00  
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APORTACIONES DEL RECURSO 

    
MUNICIPAL 

 

No. 
OBRA 

PROGRAMA/OBRA FEDERAL ESTATAL 
FONDO DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL 

MUNICIPAL 
INVERSIÓN MUNICIPAL 

DIRECTA 
TOTAL GESTIONADO 

       
       

 
FISE COMPLEMENTARIO 2016 

1 Construcción de canal pluvial en la colonia Gándara Estrada    $    2,623,000.00       $      2,623,000.00  

2 
Construcción de empedrado con huellas de rodamiento en la 
colonia Hijos Ilustres 

   $    1,377,000.00       $      1,377,000.00  

  
 $                    -     $    4,000,000.00   $                   -     $                      -     $      4,000,000.00  

 

  
APORTACIONES DEL RECURSO 

    
MUNICIPAL 

 

No. 
OBRA 

PROGRAMA/OBRA FEDERAL ESTATAL 
FONDO DE INFRAESTRUCTURA 

SOCIAL MUNICIPAL 
INVERSIÓN MUNICIPAL 

DIRECTA 
TOTAL GESTIONADO 

       
       

 
PROGRAMA RESCATE DE ESPACIOS PÚBLICOS (PREP) 2016 

1 
Centro deportivo comunitario 
"Villas de Calderón" 

 $    1,200,000.00   $       600,000.00     $         600,000.00   $      2,400,000.00  

2 
Centro deportivo comunitario 
"el Nogal" 

 $    1,200,000.00   $       600,000.00     $         600,000.00   $      2,400,000.00  

  
 $    2,400,000.00   $    1,200,000.00   $                   -     $      1,200,000.00   $      4,800,000.00  

 

  
APORTACIONES DEL RECURSO 

    
MUNICIPAL 

 

No. 
OBRA 

PROGRAMA/OBRA FEDERAL ESTATAL 
FONDO DE 

INFRAESTRUCTURA SOCIAL 
MUNICIPAL 

INVERSIÓN MUNICIPAL 
DIRECTA 

TOTAL GESTIONADO 

       
       

 
INVERSIÓN MUNICIPAL DIRECTA 

1 Rastro TIF        $      5,000,000.00   $      5,000,000.00  

2 Equipamiento Seguridad Pública        $         800,000.00   $         800,000.00  

3 Dignificación Estadio Santa Rosa        $         500,000.00   $         500,000.00  

4 Equipamiento Seguridad Pública        $         800,000.00   $         800,000.00  

5 
Rehabilitación de áreas verdes 
Jardín 5 de Mayo 

       $         800,000.00   $         800,000.00  

6 
Rehabilitación de banquetas y 
andadores parque Colonia 
Compositores 

       $         215,000.00   $         215,000.00  

  
 $                    -     $                    -     $                   -     $      8,115,000.00   $      8,115,000.00  

 



 

   47 
 

 

 

 

 

 

 

 

  APORTACIONES DEL RECURSO 

    
MUNICIPAL 

 

No. 
OBRA 

PROGRAMA/OBRA FEDERAL ESTATAL 
FONDO DE 

INFRAESTRUCTURA 
SOCIAL MUNICIPAL 

INVERSIÓN MUNICIPAL 
DIRECTA 

TOTAL GESTIONADO 

       
       

 
FOCOCI (P.E.J.) 2016 

1 
Machuelos, banquetas en colonia 
Reforma 

   $    1,017,885.69       $      1,017,885.69  

2 

Boca de tormenta y colector pluvial en 
Calzada Madero y Carranza entre canal 
Hidrológico y Avenida Pedro Ramírez 
Ingreso Norponiente 

   $    1,316,676.24       $      1,316,676.24  

3 
Alcantarilla para desagüe col. Reforma 
cruce con libramiento ingreso 
norponiente 

   $       602,602.30       $         602,602.30  

4 Cruce seguro en calle Reforma    $    1,114,619.54       $      1,114,619.54  

5 
Construcción de canal pluvial en calle 
Apolo entre calles Gante  e Insurgentes 

   $    1,656,101.82       $      1,656,101.82  

6 
Boca de tormenta en calle Gante 
conexión a canal Apolo 

   $       166,673.49       $         166,673.49  

7 
"Centro deportivo comunitario en 
colonia  Cristo Rey" 

   $    2,125,437.92       $      2,125,437.92  

  
 $                    -     $    7,999,997.00   $                   -     $                      -     $      7,999,997.00  

 

  APORTACIONES DEL RECURSO 

    
MUNICIPAL 

 

No. 
OBRA 

PROGRAMA/OBRA FEDERAL ESTATAL 
FONDO DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL 

MUNICIPAL 
INVERSIÓN MUNICIPAL 

DIRECTA 
TOTAL GESTIONADO 

       
       

 
PROGRAMA EMPLEO TEMPORAL S.T.P.S. (GOBIERNO DEL ESTADO) 

1 
Programa "Mano con 
Mano" 

   $    1,440,000.00       $      1,440,000.00  

  
 $                    -     $    1,440,000.00   $                   -     $                      -     $      1,440,000.00  
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  APORTACIONES DEL RECURSO 

    
MUNICIPAL 

 

No. 
OBRA 

PROGRAMA/OBRA FEDERAL ESTATAL 
FONDO DE INFRAESTRUCTURA 

SOCIAL MUNICIPAL 
INVERSIÓN MUNICIPAL 

DIRECTA 
TOTAL GESTIONADO 

       
       

 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN ANEXO 20.3 (PEF) 2016 

1 
Construcción de ciclo-pista y andador peatonal en el municipio de 
Zapotlán el Grande, Jalisco 

 $    5,000,000.00         $      5,000,000.00  

2 Rehabilitación y ampliación del parque comunitario SANTA ROSA  $    5,500,000.00         $      5,500,000.00  

3 
Rehabilitación y ampliación del parque comunitario hijos ilustres, 
municipio de Zapotlán el Grande, Jalisco 

 $    3,500,000.00         $      3,500,000.00  

4 
Rehabilitación y ampliación del parque comunitario unión de colonos, 
municipio de Zapotlán el grande, Jalisco 

 $    4,000,000.00         $      4,000,000.00  

5 
Ampliación del hospital regional de ciudad guzmán en el municipio de 
Zapotlán el grande, Jalisco 

 $  12,000,000.00         $    12,000,000.00  

  
 $  30,000,000.00   $                    -     $                   -     $                      -     $    30,000,000.00  

 

 

  

 

  APORTACIONES DEL RECURSO 

    
MUNICIPAL 

 

No. 
OBRA 

PROGRAMA/OBRA FEDERAL ESTATAL 
FONDO DE 

INFRAESTRUCTURA 
SOCIAL MUNICIPAL 

INVERSIÓN MUNICIPAL 
DIRECTA 

TOTAL GESTIONADO 

       
       

 
FOCOCI (P.E.J.) 2015 

1 

Construcción de red de agua potable y 
drenaje sanitario en la colonia pablo Luis 
Juan y construcción de la red de drenaje 
sanitario en la colonia pueblos de Jalisco 

   $    1,700,000.00       $      1,700,000.00  

2 

Suministro y colocación de cubierta 
(domo) en el sindicato de trabajadores 
del municipio y  construcción de centro 
comunitario en la colonia Cruz Blanca  

   $    1,900,000.00       $      1,900,000.00  

3 
Construcción de subcolector sanitario en 
tubería de 10" y cárcamo de bombeo en 
fraccionamiento la morita 

   $       800,000.00       $         800,000.00  

4 
Construcción de colector en tubería de 
24" en colonia Azaleas 

   $    1,800,000.00       $      1,800,000.00  

5 

Construcción de domo para patio de 
usos múltiples y domo para desayunador 
en escuela Fray Pedro de Gante en 
colonia Cristo Rey 

   $       200,000.00       $         200,000.00  

6 
Electrificación y alumbrado público en la 
colonia hijos Ilustres y Flores Magón 

   $       800,000.00       $         800,000.00  

7 
Centro de rehabilitación para jóvenes 
casa ñNazaretò 

   $    1,500,000.00       $      1,500,000.00  

  
 $                    -     $    8,700,000.00   $                   -     $                      -     $      8,700,000.00  
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  APORTACIONES DEL RECURSO 

    
MUNICIPAL 

 

No. 
OBRA 

PROGRAMA/OBRA FEDERAL ESTATAL 
FONDO DE INFRAESTRUCTURA 

SOCIAL MUNICIPAL 
INVERSIÓN MUNICIPAL 

DIRECTA 
TOTAL GESTIONADO 

       
       

 
SEDATU INFRAESTRUCTURA (HABITAT) 2016 

1 
Canal pluvial "Arroyo los 
Guayabos" 

 $    2,169,058.00   $       924,019.00     $      1,245,039.00   $      4,338,116.00  

2 
Ampliación de cocina del 
C.D.C. "Teocalli" 

 $       241,006.00   $       216,745.00     $           77,819.00   $         535,570.00  

3 Acciones Sociales  $       267,787.00       $         267,791.00   $         535,578.00  

  
 $    2,677,851.00   $    1,140,764.00   $                   -     $      1,590,649.00   $      5,409,264.00  

 

  APORTACIONES DEL RECURSO 

    
MUNICIPAL 

 

No. 
OBRA 

PROGRAMA/OBRA FEDERAL ESTATAL 
FONDO DE INFRAESTRUCTURA 

SOCIAL MUNICIPAL 
INVERSIÓN MUNICIPAL 

DIRECTA 
TOTAL GESTIONADO 

       
       

 
FESTIVAL CULTURAL DE LA CIUDAD 

1 
XVII Festival Cultural de la 
Ciudad 

 $       716,750.00         $         716,750.00  

  
 $       716,750.00   $                    -     $                   -     $                      -     $         716,750.00  

 

  
APORTACIONES DEL RECURSO 

    
MUNICIPAL 

 

No. 
OBRA 

PROGRAMA/OBRA FEDERAL ESTATAL 
FONDO DE 

INFRAESTRUCTURA SOCIAL 
MUNICIPAL 

INVERSIÓN MUNICIPAL 
DIRECTA 

TOTAL GESTIONADO 

       
       

 
REMANENTE DE FAIS 2015 

1 
Introducción de drenajes en la 
delegación de Atequizayán, Municipio 
de Zapotlán el Grande, Jalisco 

     $      731,635.95     $         731,635.95  

  
 $                    -     $                    -     $      731,635.95   $                      -     $         731,635.95  
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APORTACIONES DEL RECURSO 

    
MUNICIPAL 

 

No. 
OBRA 

PROGRAMA/OBRA FEDERAL ESTATAL 
FONDO DE 

INFRAESTRUCTURA SOCIAL 
MUNICIPAL 

INVERSIÓN MUNICIPAL 
DIRECTA 

TOTAL GESTIONADO 

       
       

 
FIDE 2016 

1 
Programa ñAh·rrate una luzò 
(entrega de 25,000 focos 
ahorradores a familias zapotlenses) 

 $    1,050,000.00         $      1,050,000.00  

  
 $    1,050,000.00   $                    -     $                   -     $                      -     $      1,050,000.00  

 

  APORTACIONES DEL RECURSO 

    
MUNICIPAL 

 

No. 
OBRA 

PROGRAMA/OBRA FEDERAL ESTATAL 
FONDO DE INFRAESTRUCTURA 

SOCIAL MUNICIPAL 
INVERSIÓN MUNICIPAL 

DIRECTA 
TOTAL GESTIONADO 

       
       

 
SEDATU 2016 

1 
Programa de ampliación de 
vivienda un cuarto rosa 

 $  20,000,000.00         $    20,000,000.00  

  
 $  20,000,000.00   $                    -     $                   -     $                      -     $    20,000,000.00  

       

GRAN TOTAL  $  74,787,285.00   $  30,147,427.67   $   7,632,399.95   $    12,572,315.67   $  125,139,428.29  
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En el contexto de mejorar el 

desempeño y la calidad en los 

procesos de la administración pública 

municipal, se impulsó la adhesión al 

programa de Agenda para el 

desarrollo municipal 2016, mismo que 

en colaboración de las 35 áreas que 

conforman el ente de gobierno se 

buscó la certificación con resultado 

del auto-diagnóstico de indicadores 

con un resultado preliminar de 197  

parámetros con un resultado 

satisfactorio verde de 270 

indicadores, de acuerdo al sistema de 

medición del mencionado programa, 

que fue coordinado por el área a la 

que me vengo refiriendo. 

 

 

Por otra parte y buscando un sistema de evaluación de desempeño y gestión del Plan de Desarrollo 

Municipal 2015-2018, se ha generado un tablero de control de indicadores congruente con los 

objetivos del plan de desarrollo municipal, que muestran el avance de forma clara y sencilla para 

consulta de la ciudadanía, fortalecida con medios de verificación, periodos comparativos, 

presupuestos, programas operativos periódicos y avance anualizado. 
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DIRECCIÓN DE ORDENAMIENTO TERITORIAL 
 
 

Comprometidos con el desarrollo urbano de Zapotlán el Grande, en este primer año se ha venido 

trabajando de manera constante en la elaboración de propuestas y proyectos estratégicos así como 

en el mejoramiento en la atención al público en los distintos procesos administrativos. 

 

 

PLANEACIÓN Y PROYECTOS ESTRATÉGICOS 

CANTIDAD PROYECTOS 

13 Rescate de Espacios Públicos 

6 Infraestructura de Equipamiento 

24 Infraestructura de Instalaciones 

12 Instituciones Educativas 

2 Movilidad 

1 Desarrollo Turístico 

113 PRESUPUESTOS  para diferentes obras de Programas 
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Se llev· a cabo un documento denominado ñPROYECTO INTEGRAL DE PLANEACIčNò en donde 

se contempla el desarrollo urbano para el Municipio a mediano y largo Plazo compuesto de los 

siguientes temas: 

¶ Marca Ciudad 

¶ Proyectos estratégicos 

¶ Proyectos específicos para la Ciudad 

¶ Acciones de planeación 

¶ Propuestas para Zona Metropolitana  
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PROCESOS ADMINISTRATIVOS 

Estamos trabajando en la mejora continua para dar un servicio de calidad a la ciudadanía.  

En materia de trámites y procesos administrativos se obtuvieron los siguientes resultados: 

 

 

 

¶ Se le da seguimiento al proceso de las acciones urbanísticas promovidas por las empresas 
AGRĉCOLA LOS CERRITOS S.P.R. DE. R.L. y DRISCOLLôS, consistente en permutar las 
áreas de cesión para destinos por infraestructura, lo cual generará para el Municipio un 
ingreso de $3ô177,142.00, que se invertirá en el programa de bacheo de diversas calles de la 
ciudad.  

¶ 792 ATENCIONES AL PÚBLICO en la Dirección de Ordenamiento Territorial, tratando 
asuntos de la ciudadanía referidos a permisos de construcción, alineamientos, números 
oficiales, dictámenes de uso de suelo, dictámenes de trazo y uso del suelo, licencias de 
urbanización, invasión de predios, demanda de servicios, regularización, asesoría de 
proyectos diversos. 

¶ 1,584 ATENCIONES AL PÚBLICO  en la Unidad de Planeación, tratando asuntos de la 
ciudadanía referidos a dictámenes de uso de suelo, dictámenes de trazo y uso del suelo, 
licencias de urbanización, demanda de servicios, regularización, asesoría de proyectos 
diversos. 

 

 

RELACIÓN DE INGRESOS OCTUBRE 2015-AGOSTO 2016 

TRÁMITE CANTIDAD INGRESO 

DICTÁMENES DE USOS Y DESTINOS 419 $ 234,548.00 

DICTÁMENES DE TRAZOS USOS Y 
DESTINOS 

111 $ 141,867.34 

SUBDIVISIONES 75 $ 77,111.99 

LICENCIAS DE URBANIZACIÓN 7 $ 1ô082,269.56 

NÚMEROS OFICIALES 207 $ 10,661.01 

ALINEAMIENTOS 188 $ 50,073.30 

LICENCIAS DE CONSTRUCCIÓN 351 $ 309,635.09 

NEGOCIOS JURÍDICOS  $ 681,057.74 

PERMISOS PARA COLOCAR ANUNCIOS 
COMERCIALES 

90 
 

 TOTAL $2ô587,224.03 
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¶ Estamos participando en la revisión del PROGRAMA MUNICIPAL DE DESARROLLO 

URBANO, promovido por la Secretaría de Desarrollo Económico y el Instituto de Información 

Estadística y Geográfica del Estado de Jalisco, consistente en el desarrollo e implementación 

del Sistema de Información Geográfica para el Municipio de Zapotlán el Grande. 

¶ 650 ATENCIONES AL PÚBLICO en el Departamento de Nomenclatura y Regularización, 

tratando asuntos de la ciudadanía referidos a números oficiales y nomenclatura, invasión de 

predios, trámites de regularización de terrenos ante la CORETT. Además de participar en la 

elaboración del REGLAMENTO DE NOMENCLATURA. 

¶ 1,050 VISITAS DE OBRA para inspección y seguimiento a los procesos constructivos de los 

permisos  de construcción que se otorgan por la Unidad de Permisos.  
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Con el firme propósito de optimizar el servicio se han venido haciendo algunas mejoras como son la 

adecuación del módulo de atención de las oficinas de Gestión de la Ciudad, colocación de señalética y 

la elaboración de un MANUAL DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS, en este aspecto falta 

mucho por hacer por lo tanto optimizar el servicio es un reto que nos planteamos para el siguiente año 

de ejercicio de este Gobierno. 

 

METROPOLIZACIÓN 

¶ Se integró la JUNTA DE COODINACIÓN METROPOLITANA DEL SUR DEL ESTADO DE 

JALISCO, realizando una reunión para la integración de la misma, posteriormente se realizó 

un convenio de colaboración y actualmente se trabaja en la recopilación de instrumentos de 

planeación de los 3 municipios integrantes. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
¶ El equipo técnico de la unidad de Metropolitana ha recibido capacitación y seguimiento por 

parte de la SEMADET en coordinación con ONU Hábitat. 

¶ Se han llevado a cabo talleres de sociabilización y concientización sobre el tema 

metropolitano en coordinación con los Municipios de Zapotiltic y Gómez Farías. 

¶ Se le dio inicio a los trabajos de diagnóstico para la elaboración del Plan de Desarrollo Urbano 

Metropolitano así como para el Programa de Ordenamiento Territorial correspondientes a la 

Zona Metropolitana para el Sur del Estado de Jalisco. 

¶ Se trabaja en el armado de paquete para consolidarnos como Zona Metropolitana del Sur del 

Estado de Jalisco, para la aprobación y publicación por parte de la federación, teniendo como 

enlace técnico a la SEDATU. 
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REGULARIZACIÓN 

Dentro de este apartado se ha venido trabajando en conjunto con distintas dependencias municipales 

(COMUR, SINDICATURA, PATRIMONIO MUNICIPAL, TESORERÍA MUNICIPAL, CATASTRO, ETC.) 

y estatales (CORETT, PRODEUR.) en el PROGRAMA DE REGULARIZACIÓN DE COLONIAS Y 

ASENTAMIENTOS IRREGULARES, con el objeto de abatir el problema de irregularidad en el 

Municipio.  

 

¶ Se integró la UNIDAD DE REGULARIZACIÓN que en coordinación con la COMUR (Comisión 
Municipal de Regularización) dará apoyo técnico  a la ciudadanía durante el programa. 

¶ A lo largo de este año se le dio atención a 28 Colonias para revisión y seguimiento al 
programa de REGULARIZACIÓN. 

¶ Se elaboró un diagnóstico donde se identifican las zonas irregulares dentro del municipio así 
como las diferentes estrategias a llevar a cabo para su regularización. Por primera vez se 
cuenta con una base de datos que contiene el registro preciso de colonias y asentamientos 
irregulares. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

COLONIAS Y/O FRACCIONAMIENTOS NÚMERO DE LOTES 

48 4,488 
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OBRAS PÚBLICAS 
 
 
Uno de los cambios relevantes derivados del nuevo Reglamento Orgánico de la Administración 

Pública Municipal de Zapotlán el Grande, fue la conformación de las Unidades de trabajo que integran 

a esta Dirección: Unidad de Control y Supervisión de Obra Pública, Unidad de Mantenimiento y 

Construcción de Infraestructura, Unidad de Diagnóstico y Mantenimiento de Vialidades y la Unidad de 

Estudios y Proyectos. 

 

A continuación presentaremos las metas logradas por cada una de estas unidades de trabajo. 

 

La Unidad de Control y Supervisión de Obra Pública es la encargada de realizar los procesos de 

licitación para la contratación de obra pública, así como acompañar el proceso de ejecución de las 

mismas. En este sentido los logros han sido palpables en el ánimo de fomentar la transparencia de los 

procesos de licitación, hemos logrado que el 100% de las licitaciones (con recurso federal), realizadas 

hasta el momento son difundidas por el sistema de la Secretaría de la Función Pública COMPRANET, 

y para la etapa de ejecución utilizamos por primera vez en el municipio la Bitácora Electrónica de Obra 

Pública (BEOP) instrumento difundido por la Secretaria de la Función Pública. Un paso importante 

para la obra pública en el municipio fue la firma de un convenio con la Cámara Mexicana de la 

Industria de la Construcción, convenio con el cual se obtendrá capacitación tanto para los funcionarios 

públicos como para todos aquellos trabajadores del sector construcción. Las obras públicas ya 

finiquitadas o en proceso de ejecución son las siguientes: 
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NOMBRE DE LA OBRA UBICACIÓN MONTO DE INVERSION
TIPO DE 

INFRAESTRUCTURA

9
CONSTRUCCION DE DRENAJE SANITARIO EN 

LA COLONIA "LA MORITA"
COLONIA "LA MORITA" 950,000.00$                                  BASICA

10

CONSTRUCCION DE DOMO PARA CANCHA DE 

USOS MULTIPLES Y DOMO PARA 

DESAYUNADOR EN LA ESCUELA FRAY PEDRO 

DE GANTE

CALLE GREGORIA RAMIREZ MORALES 

ESQUINA CON CALLE CRISTO REY
200,000.00$                                  EDUCATIVA

11
ELECTRIFICACION Y ALUMBRADO PUBLICO EN 

LA COLONIA HIJOS ILUSTRES Y COLONIA 

FLORES MAGON

COLONIA HIJOS ILUSTRES Y COLONIA 

FLORES MAGON
800,000.00$                                  BASICA

12

SUMINISTRO Y COLOCACION DE CUBIERTA 

(DOMO) EN EL SINDICATO DE TRABAJADORES 

DEL MUNICIPIO Y  CONSTRUCCION DE 

CENTRO COMUNITARIO EN LA COLONIA CRUZ 

blanca BLANCA BLANCA .

CALLE SAN JOSE DE LA MONTAÑA COL. 

CRUZ BLANCA.  Y AV. OBISPO SERAFIN 

ESQUINA CON CALLE MIRLO

1,900,000.00$                               SOCIAL

13 REMODELACION DEL ESTADIO "SANTA ROSA" CALZADA MADERO Y CARRANZA 500,000.00$                                  DEPORTIVA

14

CONSTRUCCION DE RED DE AGUA POTABLE Y 

DENAJE SANITARIO EN LA COLONIA PABLO 

LUIS JUAN Y CONSTRUCCION DE LA RED DE 

DRENAJE SANITARIO EN LA COLONIA PUEBLOS 

DE JALISCO.

COL PABLO LUIS JUAN Y COL. PUEBLOS DE 

JALISCO
1,700,000.00$                               BASICA

15
INTERSECCION DE ARROYO SAN JOSE Y 

CANAL EMILIANO ZAPATA
CALLE LIBERTAD ESQUINA CON CALLE 

EMILIANO ZAPATA COL. EMILIANO ZAPATA
350,000.00$                                  BASICA

16
CONSTRUCCION DE CIMENTACION Y 

TERRACERIAS PARA "LA PULGA"

CALLE CIRCUITO PONIENTE ESQUINA CON 

AV. CONSTITUYENTES 450,000.00$                                  COMERCIAL

TOTAL= 31,093,708.61$                             

OBRA PUBLICA EN FASE DE EJECUCION

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

   63 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
UNIDAD DE MANTENIMIENTO Y CONSTRUCCIÓN DE INFRAESTRUCTURA. 
 
 
La unidad de mantenimiento y construcción de infraestructura, está a cargo de la maquinaria pesada 

del municipio, coordina los recursos humanos, herramienta y equipó menor destinados a actividades 

de construcción. Realiza y ejecuta estrategias de mantenimiento preventivo y correctivo en 

infraestructura pluvial como canales, alcantarillas y arroyos, mantenimiento mayor de bienes 

inmuebles propiedad del municipio, rehabilitación y mantenimiento rutinario de caminos rurales y 

vialidades urbanas que se encuentren en terracería. Las actividades realizadas por esta unidad del 1º 

de Octubre de 2015 hasta el 15 de Septiembre del 2016 se enlistan a continuación, agrupando los 

trabajos en rubros generales y/o programas para facilitar la presentación de dicho informe. 

 

Programa de Rehabilitación de Caminos Rurales  

 

Este programa contempla el mantenimiento de todos aquellos caminos que no se encuentren 

propiamente dentro de la mancha urbana y no cuenten con pavimento asfaltico o hidráulico. Los 

trabajos realizados van desde el rastreo  de la terracería, la conformación del cuerpo de la brecha, 



 

64 
 

rehabilitación de cunetas y drenaje y el tendido de balastre. Con este programa logramos intervenir 52 

km de caminos rurales entre los cuales se encuentra el camino Apastépetl, camino al Astillero, camino 

al Ojo de Agua, brecha Los Chivos-Calaque, Brecha Fresnito-Los Mazos, brecha al Relleno Sanitario, 

camino a Cofradía, camino a La Colmena, por mencionar las más significativas.  

 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Programa de Rehabilitación de Vialidades Urbanas en Terracería 
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Cerca del 16% de nuestra red de vialidades urbanas no cuentan con pavimento asfaltico o hidráulico, 

lo cual hace relevante la existencia de este programa con la finalidad de mantener estas vialidades 

con una calidad de servicio aceptable. Las actividades realizadas con este programa incluyen trabajos 

de rastreo de la terracería, formación y compactación de terraplenes con material de banco y en 

algunos casos hasta despalme y desmonte debido al gran abandono que presentaban. Rehabilitamos 

cerca de 16 km, en calles como Av. Pedro Ramírez Vázquez, calle Cedros, calle Manuel M. Diéguez 

de la Col. El Triangulo al Periférico, calle Juan José Turcio Flores, Calle Azucena en la Col. Américas, 

Pról. Colón, calle Jalisco, se intervinieron colonias como la Col. Nuevo Desarrollo, C.N.O.P, Otilio 

Montaño, 1º de Agosto, Hijos Ilustres, Jardines de Oriente, Volcanes, Reforma, Tlayolan, Pueblos de 

Jalisco, Lomas del Sur. 
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Programa de apoyo a instituciones educativas:  

 

Debido a la falta de recursos que muchos planteles de educación pública presentan, aunado a la falta 

mantenimiento que por varios años se ha presentado en dichas instituciones, la Dirección de Obra 

Pública decide apoyar a varias escuelas de diversos niveles educativos con acciones como 

construcción de jardineras, banquetas, carga y retiro de escombro, rehabilitación de drenaje sanitario, 

dictámenes estructurales entre otras.  Las instituciones las cuales fueran beneficiadas son las 

siguientes: Instituto Tecnológico de Ciudad  Guzmán, Jardín de Niños Justo Sierra, Escuela 

Secundaria Técnica #100, Jardín de Niños Gabriela Mistral, Escuela Primaria Francisco I. Madero, 

Escuela Primaria Anexa a la Normal, Escuela Secundaria José Vasconcelos Calderón, Escuela 

Secundaria Benito Juárez, Jardín de Niños Anexo a la Normal, Escuela Primaria Federico del Toro. 

 

Programa de Mantenimiento de Infraestructura Pluvial:  

 

La ciudad cuenta con una deficiente red para el desalojo de aguas pluviales, y se encontraba en 

pésimas condiciones ya que no recibía un mantenimiento adecuado y rutinario, nos dimos a la tarea 

de realizar el desazolve y limpieza del Canal Hidrológico ya que es la principal infraestructura pluvial 

de la ciudad, sirviendo como obra de mitigación de riesgos por inundación en una gran cantidad de 

colonias, estos trabajos se realizaron a los largo de 7.5 km de longitud, logrando extraer 5,600 m3 de 

tierra y escombro y 35,500 m2 de desmonte en los hombros del canal, invirtiendo en esta acción 

$1'4000,000 en mano de obra y maquinaria. Realizamos acciones de chaponeo de maleza y 

desazolve en el arroyo  San José, Arroyo Chuluapan, Canal de la colonia Ferrocarrilero, Arroyo Los 

Guayabos, Canal Jalisco, cunetas del periférico Oriente logrando retirar 1,715.49 m3 de tierra, maleza 

y escombro. Este programa tiene un avance del 25%, lo cual nos compromete a seguir trabajando 

arduamente para que nuestro municipio cuente con una infraestructura que funcione de manera 

óptima. 
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Programa de Mantenimiento en Colonias 

 

Una gran parte de peticiones para esta unidad de trabajo surgen de peticiones ciudadanas, las cuales 

piden apoyos diversos para sus colonias, apoyos que van desde el retiro de escombro de la vía 

pública, instalación de malla ciclón, rehabilitación de banquetas y machuelos, reparación de 

hundimientos, trabajos diversos de albañilería en espacios públicos etc. Se apoyaron en este rubro a 

colonias como Revolución, Otilio Montaño, Reforma, Volcanes, Pinar de los Escritores, 

Constituyentes, Valle del Sur, Villas de Calderón, Magisterial, Ferrocarrileros. 
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UNIDAD DE DIAGNÓSTICO Y MANTENIMIENTO DE VIALIDADES 

 

Al inicio de esta administración nos dimos a la tarea de realizar como primer paso una caracterización 

de la red vial existente dando como resultado lo siguiente:    

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

La red de vialidades en nuestro municipio suma aproximadamente un total de 275 km, a causa de un 

deficiente mantenimiento a lo largo de la vida útil de estos pavimentos aunado a las afectaciones 

sufridas en este rubro a causa del hurac§n ñPatriciaò, con inspecciones f²sicas se determino que el 

35% de la vialidades asfaltadas mostraban un grave deterioro. Es por esto que se llevo a cabo un 

programa intensivo de mantenimiento a este tipo de vialidades con la finalidad de abatir el rezago que 

presenta nuestro municipio en este rubro, logrando intervenir hasta el momento 83 vialidades tanto 

vialidades principales como calle al interior de las colonias por ejemplo: Colonia La Providencia, Col. 

Pinar de los Escritores, Col. Arboledas, Col. Los Ocotillos, Col. Benefactores, Col. Villas de Calderón, 

entre otras. Se han colocado más de 120,000 litros de emulsión asfáltica y cerca de 1,520 m3 de 

mezcla asf§ltica, lo cual representa una inversi·n cercana a los $7ô500,000.00.  

 




